
 









 





 













 
 

 
 
 

 
 

Verificado el sistema de información y el archivo de la Subdirección de Gestión 
Contractual, se constató que, la Personería de Bogotá, D.C., NIT. 899.999.061-9 
suscribió con DANIELA AGUIRRE BETANCOURT, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.094.933.114, el contrato de prestación de servicios Profesionales, 
de acuerdo con la siguiente información: 

 
CONTRATO N° 282-2021 FECHA: 25-04-2021
OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE APOYO EN RELACIÓN 
CON LA INTERVENCIÓN ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN 
DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS. 

VALOR PACTADO INCLUIDA 
ADICION  

$  32.760.000.oo 

TÉRMINO DE EJECUCIÓN 
INCLUIDA PRORROGA 

SIETE (07) MESES Y VEINTICUATRO (24) 
DÍAS 

FECHA DE INICIO 27/04/2021 
FECHA DE TERMINACIÓN 20/12/2021 
ESTADO TERMINADO / NO REQUIERE 

LIQUIDACION  
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar  en  la  atención  y  gestión  del  100%  de  las  peticiones de   los   
ciudadanos   y   partes   interesadas   que   le   sean asignados   y   que   sean   
de   competencia   de   la   entidad, aplicando   los   procedimientos   internos   
y   la   normatividad vigente,  y  demás  actividades  que  disponga  el  
Personero Local y/o supervisor del contrato. 

2. Asistir al 100% de los espacios de participación que le sean asignados  por  
el  supervisor  y/o  personero  local,  realizando las    intervenciones    
pertinentes    de    acuerdo    con    las competencias  institucionales  y  
realizar  seguimiento  a  los compromisos pactados en los mismos. 

3. Apoyar  el  100%  de  las  sensibilizaciones  asignadas  en  los diferentes 
espacios de participación ciudadana en los temas y tiempos que le sean 
indicados.

 



 
 

 
 

4. Apoyar la realización del 100% de informes solicitados por el supervisor  y/o  
personero  local  que  permitan  focalizar  y/o direccionar  la  atención  de  las  
Personerías  Locales  a  la población más vulnerable. 

 
 
La presente certificación se expide a los 24 días del mes de febrero de 2022, en la 
ciudad de Bogotá D.C. y se envía al correo suministrado por el contratista  
danielaaguirreb211@gmail.com  

Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratos@personeriabogota.gov.co

 
DIANA ROCIO OVIEDO CALDERÓN 
 
Proyectó: Johan Nicolas Garay Nieto  

 

 

 

 



 
 

 

 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 

 
CERTIFICA 

 
 
Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que DANIELA AGUIRRE BETANCOURT, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.094.933.114, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C. el (los) siguiente (s) contrato : 

CONTRATO No.  1371213-2020 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

18 de Febrero de 2020 

OBJETO 
Contratar los servicios profesionales -abogados- para que 
sustancien los procesos de responsabilidad fiscal que se adelanten 
en la contraloría de Bogotá D.C. 

VALOR INICIAL Veinte Millones De Pesos M/Cte ($20.000.000) 

PLAZO INICIAL 
EJECUCIÓN 

Cuatro (4) Meses 

FECHA DE INICIO 18 de Febrero de 2020 

FECHA DE 
TERMINACIÓN  

17 de Junio de 2020 

OBLIGACIONES 

1). Apoyar la sustanciación prioritaria de los procesos de 
responsabilidad fiscal de las vigencias 2015 y 2016, y en general de 
todos los procesos de todas las vigencias. 2). Apoyar la evaluación 
de los hallazgos fiscales e indagaciones preliminares, en los 
términos dados. 3). Proyectar los autos de trámite y de fondo en los 
formatos establecidos en los procedimientos del Sistema Integrado 
de Gestión para el Proceso de Responsabilidad Fiscal. 4). Proyectar 
para firma del gerente una decisión de fondo mensual (mínimo) de 
conformidad con la prioridad de planeación mensual de la gerencia 
en los procesos de responsabilidad fiscal asignados. 5). Apoyar la 
actualización permanente de las bases de datos y/o aplicativos 
existentes de los procesos de responsabilidad fiscal y la información 
requerida. 6). Apoyar la realización permanente de la gestión 



La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado
A los tres  (3) dias del mes de Febrero de 2021.

Atentamente,

LINA RAQUEL RODRIGUEZ MEZA
Directora Administrativa y Financiera 

Aprobó: Doris Clemencia Monroy Patiño Subdirectora de Contratación (E) 
Reviso: María Constanza Galeano Cabezas Profesional Especializado 222-07 
Elaboró: Carlos Gonzalez Barrero Técnico Operativo 314-03

documental de los procesos de responsabilidad fiscal asignados de 
conformidad con los procedimientos vigentes de la entidad. 7).
Mantener en el piso 1 sede de la Subdirección, los procesos de 
responsabilidad fiscal asignados en el anaquel determinado para 
ello. 8). Apoyar las actividades de secretaría común para la 
publicidad y notificación de las providencias proferidas en los 
procesos de responsabilidad fiscal asignados. 9). Realizar 
verificación de la fuente de identificación de los presuntos 
responsables previo a registrarla en cada una de las providencias a 
proyectar en la sustanciación, solicitando la información patrimonial 
y revisando los antecedentes del proceso. 10). Apoyar la realización 
de informes y estadísticas que se requieran para la consolidación 
de información de la Gerencia donde fuere asignado. 11). Las 
demás que se requieran para cumplir el objeto contractual

ESTADO DEL 
CONTRATO

EJECUTADO



 

 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICA: 

Verificado el sistema de información y el archivo de la Subdirección de Gestión Contractual, 
se constató que la Personería de Bogotá D.C., NIT No. 899.999.061-9 suscribio con 
DANIELA AGUIRRE BETANCOURT, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1094933114, el Contrato Prestación de Servicios de acuerdo con la siguiente información: 

 
 

CONTRATO No. 891 FECHA: 18/01/2022 
OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE REVISIÓN Y 
 CONSOLIDACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
 SOLICITUDES, ASÍ COMO EN LA PROYECCIÓN Y 
 SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES 
 ADMINISTRATIVAS ANTE INSPECCIONES DE 
 POLICÍA Y ALCALDÍAS LOCALES, DE ACUERDO 
 CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 
 LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS, DEL 
 PATRIMONIO E INTERÉS PÚBLICO. 

VALOR PACTADO $24,000,000.00 
FECHA INICIO 25/01/2022 
FECHA FINAL 24/07/2022 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar en la atención y gestión de las peticiones de los ciudadanos y partes 
interesadas que le sean asignados y que sean de competencia de la entidad, aplicando 
los procedimientos internos y la normatividad vigente, y demás actividades que disponga 
el Personero Local y/o supervisor del contrato. 

 
2. Apoyar en la revisión de expedientes, realizando las actuaciones administrativas que se 
deriven de las mismas y ponerlas a disposición del ministerio público. 

 
3. Apoyar la personería local en la elaboración de tutelas, incidentes de desacato e 
impugnaciones realizando posterior seguimiento y generando los registros 
correspondientes. 
4. Apoyar las sensibilizaciones asignadas en los diferentes temas para la protección de 
los derechos, del patrimonio e interés público, en los tiempos que le sean indicados y que 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

tengan relación con el objeto del contrato. 
 

5. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentales (manuales, 
instructivos, metodologías, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos 
oficializados por la entidad para el cumplimiento del objeto contractual y como garantía 
para la Personería de Bogotá de la eficaz planificación, operación y control de los 
procesos del sistema de gestión integrado. 

 
 
 
 
 
 

La presente certificación se expide a los 25 días de Julio de 2022, en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a 
contratos@personeriabogota.gov.co 

 

 

DIANA ROCIO OVIEDO CALDERON 
Subdirectora de Gestión Contractual 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Pedro Pablo Zambrano R. - Subdirección Gestión Contractual 
Revisó: Mario Antonio Toloza Sandoval - Subdirección Gestión Contractual 



Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



Fecha mecanica generada en diciembre 03 de 2025
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



No hay imagen de firma

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



No hay imagen de firma

Fecha mecanica generada en diciembre 03 de 2025
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co





















 Bogotá DC, 20 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DANIELA  AGUIRRE BETANCOURT identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1094933114:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289272566

PIB

12:13:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  DANIELA AGUIRRE BETANCOURT,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1094933114 de ARMENIA

(MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO CATORCE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6287854

Bogotá D.C., 20 de enero de 2026 - 12:14 pm

Código de verificación: 6287854WKQXT_JW97M_97764

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 20 de

enero de 2026, a las 12:15:07, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1094933114
Código de Verificación 1094933114260120121507

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1









MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de
identificación CC 1094933114 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 15/01/2026 08:00 PM

Código Verificación: UJRQYH3ANL

Válida hasta: 16/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - MINTIC





RELACION DE CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Código: 208-ABS-Ft-94

Versión: 2 Página 1 de 1

Vigente desde:    17/07/2025

RELACION DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Decreto Distrital 189 del 20201

Yo, DANIELA AGUIRRE BETANCOURT identificado(a) con cedula de ciudadanía 1094933114_, 

expedida en ARMENIA-QUINDIO. Por medio del presente documento certifico que (Si) ___X_ 

(NO) _____ tengo una relación contractual de prestación de servicios vigente con las siguientes 

entidades:

Nº DE CONTRATO ENTIDAD VIGENTE

20252513 SECRETARIA DE MOVILIDAD
Fecha finalización:
19 marzo 2026

Se firma en BOGOTÁ a los _15 del mes ENERO del año 2026.

________________ _______________
Firm

Nombre: ___________Daniela Aguirre Betancourt_____________

Cedula: ____________1094933114_____________

1 Artículo 17.  Información complementaria de los contratistas. Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban 
contrato de prestación de servicios con el Distrito Capital, deberán presentar a la entidad distrital contratante la relación de 
contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales cualquiera sea su orden.








